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Luna nueva el 5. Cuarto creciente el 11 . 

Sale el sol 5 h . 31 .—Pónese 6 h. 26. 
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260 1 Stos. Zacarías , prof., Eugenio, | 116 
ob y mr., Eleuterio, ab. y Onesifero 

y Fausto, mrs. 

Sogun anunciamos en nuestro número 
de ayer, retiramos el fondo que temamos 
preparado, para dar lugar preferente á la 
esposicion que dirige el ayuntamiento al 
Gobierno, con motivo de la adjudicación 
de los cruceros, y que por las atinadas, y 
patrióticas observaciones que se hacen, 
no dudamos que verán con gusto nues
tros lectores. 

Hé aquí ahora el mencionado docu
mento. 

«Excmo Sr. Ministro de Marina. 
El Ayuntamiento de Ferrol, reunido en 

sesión extraordinaria para responder dig
namente á excitaciones del pueblo, acordó 
^levar al Gobierno de S. M. respetuosa so
licitud en demanda de justicia, para que 
al tratarse de la adjudicación definitiva 
del concurso abierto para la construcción 
de tres cruceros por la industria naval 
privada, se tuviesen en cuenta las razones 
de equidad y los principios de derecho, 
que en el dictamen del Consejo de gobier
no de la Marina parece haberse olvidado. 

En cumplimiento de ese acuerdo y en 
satisfacción del deber que todo represen 
tante tiene en favor de sus representados, 
el ayuntamiento de Ferrol acude á V. E. 
fiando por igual el éxito de su reclama
ción, á la justicia que le asiste y á la rec
titud en que, no sin causa, supone inspi
rados á los Consejeros de la Corona, para 
la resolución de aquellos problemas en 
que va interesado el porvenir de las regio
nes españolas. 

Los antecedentes son perfectamente ex
plicables en pocas palabras. Por el minis
terio del digno cargo de V. E. se llamó á 
todos los que se hallasen con fuerzas pa
ra dar vida en España á la industria naval 
privada y anunció un concurso para la 
construcción de tres grandes cruceros fa
jados, señalándose de un modo clarísimo 
las condiciones á que debieran someterse 
los proyectos presentados, y fijando como 
base para la adjudicación, aparte del to
nelaje y tipo, de los buques, las siguientes: 
radio de acción, velocidad, resistencia del 
casco, precio y plazo para la entrega. 

Nueve proposiciones, según informes 
particulares, se presentaron al Centro Téc 
nico, y, al pasar todas ellas al Consejo 
de Gobierno de la Marina, la que autori
zaban les señores T. Gil y Compañía, de 
la Grana, aparecía superior en las condi
ciones técnicas á la de los señores Pal
mer y Martínez de las Rivas. 

Al resolver el Consejo de Gobierno, 
emitjó dictamen para la adjudicación en 
favor de la la proposición Palmer. 

Según también las noticias que son del 
dominio público, y que si no con carácter 
oficial, aparecen al menos revestidas de 

toda la autoridad de los hechos ciertos y 
no negados, y según lo que la prensa de 
Madrid y de la localidad afirman, el pro
yecto de T. Gil y Compañía superaba al 
proyecto Palmer en radio de acción, en 
velocidad, en resistencia y en precios, sien
do de notar que mientras en la Grana se 
ofrecía la construcción por unos 38 mi
llones de pesetas, la sociedad Palmer exi
gía ocho millones más; es decir en total 
cuarenta y seis millones por los tres bu
ques. 

El ayuntamiento de Ferrol no tiene la 
misión de defender intereses privados, ni 
en favor de un particular acudiría á V. E., 
pero los intereses lesionados con el acuer
do del Consejo de Gobierno, son los in
tereses de la localidad, los intereses de 
cuantos aquí viven y de cuantos contribu
yen desde aquí á levantar las cargas del 
Tesoro yá pagar los tributos de la nación. 
Porque sí Ferrol posee uno de los mejo
res puertos del mundo, sí por su posición 
extratégica y por sus fáciles defensas na
turales puede considerarse al abrigo de 
toda sorpresa y, así lo acredita su histo
ria; si por la índole especial de las gen
tes de esta comarca, sobrias, honradas y 
trabajadoras, con notable aptitud para las 
industrias navales, puede considerarse 
superior á las regiones de España; si la 
existencia aquí de los famosos arse
nales por todo el mundo codiciados y 
honra del país, supera á todos, no era ni 
podía ser temeraria suposición, creer qua 
a q u í .hubiern. fijado su." miradas el Go 
bierno para la creación de las grandes in
dustrias navales privados, como las fija
ron los Gobiernos del siglo pasado al tras
portar á la Graña y á Esteíro, las inci
pientes industrias oficiales establecidas en 
el Norte. 

Al defraudarse estas esperanzas, al 
desvanecerse estas ilusiones ocasionadas 
por los recuerdos del pasado, la penosa 
impresión hubiera desaparecido pronto, 
sí se impusiese con el irresistible peso de 
la razón y la justicia, el dictamen del 
Consejo de Gobierno de la Marina 

Lejos de ser asi, aparece ese acuerdo 
sin base firme que le sirva de sosten y le 
justifique. El Consejo optó por la proposi
ción mas cara de las presentadas y que 
era al mismo tiempo inferior en todos los 
conceptos técnicos á las demás admitidas 
al examen comparativo. Por unanimidad, 
se dice, que aceptaron los señores Conse
jeros la de T. Gil yC.a, y, se añade que 
el proyecto Gil superaba al Palmer en 
velocidad, una y media millas, mil dos
cientas en radio de acción, tres mil caba
llos en fuerza y costaba al Estado ocho 
millones de pesetas ménos. 

Sobre este inexplicable acuerdo del 
Consejo de Gobierno, está, el señor minis
tro de Marina, que por la clausula 7.a del 
programa que sirvió para el concurso se 
halla autorizado para examinar y aquila
tar los votos del Consejo y sus funda
mentos, y que ya reservó su voto tenien
do sin duda en cuenta esa cláusala y la 
gravedad del acuerdo tomado por el refe
rido Consejo; y está sobre todo el Conse
jo de Ministros, porque en el Real decreto 
de convocatoria del concurso se establece 
que «el Gobierno podrá escojer la preposi
ción mas ventajosa.» 

A nada mas aspira ni nada mas preten
de el Ayuntamiento de Ferrol, haciéndose 
intérprete del sentir de todos y reflejando 
la impresión de este vecindario, hoy so
brecogido de espanto ante las incalcula
bles consecuencias que puede acarrearle 

toda violación de los que cree sus dere
chos; á que el Gobierno escoja 11 proposi
ción mas ventajosa, aquella que aparezca 
superior en el orden técnico, y, que sien
do la primera en sus ventajas como pro
yecto de buque, economiza al erario ocho 
millones, que representan tantos afanes 
d$ contribuyente y tantos esfuerzos de la 
industria y del comercio, sobradamente 
agobiados en regiones como ésta, faltas 
de toda protección y de todo amparo. 

En nombre, pues, de los sagrados inte
reses de la Patria, que tan firme baluarte 
hallaron siempre contra la codicia de ex
tranjeras invasiones en este puerto, for
mado por la naturaleza para la resisten
cias y el abrigo; en nombre de los intere
ses de la región gallega, tan digna como 
todas las de España de la consideración 
de (os gobiernos, y más que ninguna otra, 
falta de auxilios y de recursos con que 
atender á las cargas que sobre ella pesan, 
y á las que atienden sus hijos desde leja 
ñas tierras enviando kquí los frutos de su 
sudor y su trabajo; en nombre de estos 
inteligentes, honrados y sufridos obreros 
que forman las maestranzas de los arse
nales del Estado y que viven siempre en la 
insegura y mezquina vida oficial, temero
sos jde que mañana las exigencias de la 
Hacienda les arrojen á la miseria y á la 
ruina; en nombre de la razón y la justi
cia; en nombre del derecho, ideal á que 
hoyLrinden culto los pueblos modernos y 
bas¿ sólida del crédito y del prestigio de 
lac^re^dernas soc í cuaues ; en nombre de 
todd eso y del pueblo de Ferrol, que tan
to vale y tanto significa á la nación espa
ñola, este Ayuntamiento acude respetuo
samente á V. E. para suplicarle: 

Que al resolver la adjudicación del con
curso abierto para la construcción de 
tres cruceros por la industria naval pri
vada, prescinda del dictámen del Consejo 
de Gobierno de la Marina si resultan com
probados los datos expuestos, y se digne 
proponer al Consejo de Ministros que la 
construcción délos cruceros se adjudique 
á favor de la proposición que, resultando 
superior á las demás en los detalles téc
nicos, sea también la que mas beneficie al 
tesoro por el precio exigido. 

Si asi no fuese por razones de otro ór-
den que no están al alcance de esta cor
poración, el ayuntamiento espera que la 
construcción de la nueva escuadra en pro
yecto, se realice en los arsenales del Esta
do por el sistema mixto de administración 
y contratas, contando siempre con los po
derosos elementos ya existentes en estos 
establecimientos, que de otra suerte que
darían abandonados haciéndose estériles 
los cuantiosos sacrificios que la Nación 
se ha impuesto para crearlos. 

Casas Consistoriales 2 de Setiembre de 
Í888. 

Excelentísimo, señor. 
El alcalde presidente, Francisco Bellas 

Uría.—P. A. del excelentísimo ayunta
miento, Romualdo CasaL Secretario. 

LA W O N S R g U i a Y U S C O S T U R E S 

La monarquía no ha sido nunca un elemen
to de cultura para los pueblos. Lejos de ten
der á elevar los sentimientos de las mnche-
dumbres, ha fomentado y favorecido en ellas 
los iustintos feroces y groseros que engendra 
la ignorancia. E l amor á la guerra, la afioion 
á las emociones bárbaras han preponderado 
siempre eu los pueblos resueltamente monár
quicos, sobre el amor al trabajo y á las cultas 
expansiones del espír i tu Las monarquías , 
por su parte, no han dejado de hacer todo lo 

posible por cultivar en sus vasallos todas 
esas aficiones crueles y sangrientas que pu
dieran alejarles de todo progreso intelectual. 

Eu nuestra España tenemos un ejemplo 
harto elocuente y de no muy remota fecha. 

Corría el año 1830 y la monarquía absoln* 
ta imperaba en nuestra patria, no en todo su 
esplendor, pero si en toda su siniestra y 
aterradora oscuridad. Fernando V I I , de nau
seabunda memoria, acababa de cerrar las 
Universidades como centros que fomentaban 
la funesta mania de pensar, y en compensa
ción mandó establecer en Sevilla una Escuela 
de tauromaquia. Los decretos en cuya v i r t ud 
se establecía aquella desgradante inst i tución 
que, digámoslo en honor de España , se sos
tuvo poco tiempo, merecen ser conocidos 
aunque sea como documentos de oprobio: 

Ministerio de Hacienda de España .—El rey 
nuestro señor se ha dignado oír leer con la 
mayor complacencia la Memoria que V . S. 
ha presentado, relativa al establecimiento de 
una Escuela de tauromaquia en la ciudad de 
Sevilla, y es su soberana voluntad que se 
instruya con pronti tud un expediente sobre 
las proposiciones que hace V . S. con dicho 
objeto, á cuyo fin oficio con esta fecha al i n 
tendente asistente de aquella ciudad, para 
que informe sobre los medios de llevar á efec-
el pensamiento. De R. O. lo comunico á V . S. 
para su satisfacción. Dios guarde á V , E . mu
chos años.—Madrid 11 de A b r i l de 1830.— 
Bal les teros .—Señor conde de la Estrella". 

"Ministerio de Hacienda de E s p a ñ a . — H e 
dado cuenta al rey nuestro señor de la Me
moria presentada por el conde de la Estrella, 
sobre establecer una escuela de tauromaquia 
en esa ciudad y de lo informado por V . S. 
acerca de este pensamiento, y conformándo
se S. M . con lo propuesto por V . E . en el 
citado inlorme, se ha servido resolver: 

1. ° Que se lleve á efecto, el estableci
miento de tauromaquia, nombrando S M . á 
V . E . juez pretector y privativo de él. 

2. ° Que la Escuela se componga de un 
maestro con el sueldo de doce m i l reales, un 
ayudante con ocho mi l y diez discípulos pro
pietarios con dos m i l reales cada uno. 

3. ° Que para este objeto se adquiera una 
casa inmediata al matadero, en la que habita
ran el maestro, el ayudante y alguno de los 
discípu los si fuese huérfano. 

4 0 Que para el alquiler de esta casa se 
abonen seis mi l reales anuales y otros veinte 
m i l reales anuales para gratificaciones y gas
tos imprevistos de todas clases. 

5. ° Que las capitales de provincias y c iu
dades donde haya maestranza contribuyan 
para los gastos expresados con doscientos rea
les para cada corrida de toros; las demás 
ciudades y villas, con ciento sesenta, y cien

to por cada corrida de novillos que se conce
dan, siendo de condición precisa para dis
frutar de esta gracia el que se acredite el 
pago de dicha cuota; pagando los infractores 
por via de multa un duplo aplicado á la 
Escuela. 

6. ° Que los intendentes de provincia se 
encarguen de la recaudación de este arbitrio 
y so entiendan directamenlse en este negocio 
con V . E , como juez protector y privado del 
establecimiento. 

7. ° Que la ciudad de Sevilla supla los 
primeros gastos con las rentas que produce 
el matadero y el sobrante de la Bolsa de 
quiebras, con calidad de reintegros. 

De R. O. lo traslado á V . E. para su in t e l i 
gencia y efectos correspondientes á su cum
plimiento.—Dios, etc.—Madrid 28 de Mayo 
de 1880.—Ballesteros.—Señor intendente de 
Sevilla. 

u Ministerio de Hacienda de España.—Al 
intendente de Sevilla digo con esta fecha 
lo que sigue: He dado cuenca al rey nuestro 
señor del oficio de V . S. del 2 del corriente, 
en que da parte de haber nombrado á don 
Je rón imo José Cándido para la plaza de 
maestro de tauromaquia, mandada establecer 
en esa ciudad por R. O. de 22 de Mayo úl t i 
mo, y á Antonio Ruiz para ayudante de la 
misma escuela, y S. M . se ha servido obser
va! que habiendo llegado á establecerse una 
escuela de tauromaquia en vida del célebre 
don Pedro Romero, cuyo nombre resuena en 
España por su notoria é indispensable habi
lidad y uombradía hace cerca de medio siglo 
y probablemente dura rá por largo tiempo, 
sería un contrasentido dejarle sin esta pree
minente plaza i e honor y de comodidad, 
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La Democracia. 
especialmente solicitándola como la solicita y 
hal lándose pobre en su vejez, aunque robus
to. Por tanto, y penetrado S. M . de que el 
no haber tenido V E presente á don Pedro 
Romero, habia procedido de olvido involun
tario é igualmente de que el mismo don Je
rónimo ose Cándido se hará á sí mismo un 
hnnor en reconocer esta debida preeminencia 
de Romero, ha tenido á bion nombrar para 
maestro con el sueldo de doce m i l reales á 
dicho don Pedro Romero, y para ayudante 
con opción á la plaza de maestro sin necesi
dad de nuevo nombramiento por el falleci
miento de éste, con el sueldo de ocho m i l 
reales, á don Jerónimo José Cándido, á quien 
con el fin de no causarle perjuicio S. M . se 
ha dignado señalar por via de pensión y por 
cuenta de la real Hacienda la cantidad que 
falta hasta cubrir el sueldo de doce mil reales 
señalados á la plaza de maestro mientras no 
la tiene en propiedad por fallecimiento del 
referido Romero, en lugar del sueldo que, 
como cesante jubilado ó en actividad de ser
vicio, habia de disfrutar. A l mismo tiempo 
ha tenido á bien S. M mandar se diga á V . 
S. que, por lo que toca á Antonio Ruiz, no 
le faltará tiempo para ver premiada su habi
lidad 

De R. O. lo traslado á V . S., ere —Madrid 
24 de ulio de 1830.—Ballesteros.—Señor 
conde de la Estrella." 

Decretos como estos sirven para hacer el 
juicio de la monarquía como elemento de 
civilización y cultura. 

La República. 

Para que se vea el raro contraste que 
ofrece la prensa de la vecina capital con 
ciertas" actitudes, pocas por fortuna, que 
se observan en el Ferrol, publicamos con 
satisfacción el articulo que dedica al asun
to de los cruceros nuestro apreciable co
lega La Vos de Galicia. 

La redacción de LA DEMOCRACIA agra
dece á La Vos de Galicia y al dignísi
mo pueblo coruñés su levantada actitud 
y pueden tener la seguridad, que el pueblo 
de! Ferrol, recibe estas manifestaciones 
como prenda de estima á que sabrá co
rresponder teniendo en cuenta los intere
ses de Galicia tan injustamente desaten
didos. 

De este modo es como se estrechan los 
vínculos fraternales entre dos pueblos 
hermanos. 

L A CUESTION DE LOS CRUCEROS 

No podia el vecindario de Ferrol , atento á 
sus intereses y fiel y celoso guardador de su 
dignidad, dejer de acudir al elocuente llama
miento hecho por dos aHociaciones tan res
petables como la Liga de Contribuyentes y la 
Asociación Mercantil ó Industrial , ansiosas 
ambas de protestar, interpretando los senti
mientos de los ferrolanos, contra la proposi
ción formulada por el Consejo de la Marina 
en la adjudicación del concurso para la cons
trucción dé los cruceros. 

E l pueblo de Ferrol, burlado en sus justas 
aspiraciones; viendo como se prescinde en ab
soluto de los grandes trabajos que ha llevado 
á cabo en estos ú l t imos tiempos para colocar 
á aquel departamento en la primera línea d& 
las estaciones navales; coLvencido de cuáü 
estéril ó ímprobamente se esfuerza en dotarse 
de medios para tener derecho á que se le con
sidere y atienda, y justamente indignado de 
la preterición impuesta en beneficio de una 
casa extranjera, se ha reunido el sábado en 
el Teatro Circo de la vecina ciudad, para ha
cer patente su desagrado y para adoptar i m 
portantes medidas encaminadas á obtener del 
gobierno honrosa compensación del daño que 
á la industria gallega se infiere con el dictá-
men del Consejo de la Marina. 

A la reunión celebrada en el Teatro Circo 
del Ferrol, asistieron, según de alli nos co
munican, mas de cuatro mil personas, rei
nando perfecta unanimidad de criterio ó 
igual espír i tu de conformidad para protestar 
de la dt.cisión que amenaza arruinar nuestra 
industria con el fin de favorecer á la indus
tria inglesa. 

He aquí los acuerdos adoptados: 
"I.0 Desistir de la rnamfestaciun pública 

proyectada para aj'er, por considerar que 
aquella r eun ión de algunos millares de ciuda
danos, consti tuía ya bien elocuente manifes
tación d é l o s sentimientos populares 

2 0 Que la Comisión que habia convocado 
á aquel acto compuesta de los presidentes de 
la L iga de Contribuyentes, Asociación Mer
cantil y jefes de todos los partidos liberales, 
se presentase á la autoridad local, suplicándo
se participase al gobierno su protesta contra 
el dictámen del Consejo de la Marina, que he
ría toda noción de justicia, y en petición de 
que no aprobase su propuesta, sin antes oir 
las razones de las casas 3- pueblos importan
tes, desatendidos y perjudicados injustifica
damente por aquel centro consultivo. 

3.° Que se rogase al señor alcalde que el, 
acompañado de dos concejales y de los Presi
dentes de la Liga y la Asociación Mercantil 
marchasen inmediatamente á Madrid, para 
gestionar en favor de los intereses del Ferrol, 
que son loa de la razón, la justicia y la pa
tr ia." 

A esta enérgica y levantada actitud del 
pueblo de Ferrol debe responder la Coruüa 
representada por la Cámara de Comercio, 
Asociación la más apta para velar por los inte
reses de la región, poniendo enjuego sus po
derosas iniciativas á fin de impedir que se 
consuma un abuso tan escandaloso como el 
que pretende llevarse á cabo. 

Todos cuantos elementos se aporten para 
gestionar con eficacia que el Gobierno no se 
conforme con el dictámen del Consejo de la 
Marina, nos parece pocos. Nuestro deseo sería 
si hubiera posibilidad de realizarlo, que Gra-
licia entera se adhiriese al movimiento ini -
ciado en el Ferrol contra las pretericiones 
sistemáticas de que venimos siendo objeto, y 
lo secundase con el ardimiento y energía de 
quien no alega derechos ilusorios, sino pre 
tensiones jus t í s imas . 

Es harto triste tener que decirlo; pero au^e 
la evidencia que hechos no interrumpidos nos 
producen, vémonos precisados á contesarlo. 

Cuantos esfuerzos nos impongamos para 
realzar á nuestra región, estrellanse contra 
preferencias inopinadas de los Gobiernos. 

Repetidas veces nos hemos visto precisa
dos, los gallegos á ejercer los úl t imos dere
chos, el de protesta y el de resistencia, ante 
el olvido y el desden manifestado por el poder 
en contra de las aspiraciones que hemos for
mulado; y debemos consignarlo aun cuando 
esto revele inmoderada jactancia; apelando 
á esos medios extremos, se han visto, á la 
postre, cumplidos nuestros propósitos. 

Es, pues, absolutamente necesario que el 
pueblo de Ferrol mantenga con la entereza 
que tiene acreditada, su actitud de protesta 
y necesario también que la Cámara de Co
mercio de esta plaza secunde los esfuerzos de 
aquel, nombrando una comisión, que, unida 
á la constituida en el Ferrol,haga volver ante 
el Gobierno la justicia que asiste á los habi
tantes del vecino departamento, para solicitar 
del Gobierno que no se apruebe el informe 
del Consejo de la Marina. 

E L NUEVO C R I M E N DE V A L E N C I A 

De los crímenes de Valencia dan los perió
dicos locales las siguientes noticias: 

De l de la calle Don Ventura: ^ 
En el local propio dé lo s juzgados se han 

reunido á las once de la mañana de hoy los 
señores García A l i x , Robredo y Martínez. 

Han tomado declaración á la esposa del 
procesado Vidosa y á la sirvienta Baltasara 
Jimeno, que estaba en casa del interfecto el 
3 del pasado, cuando el señor López fué he
rido. 

Seguidamente han reclamado al escribano 
señor Llorca copia de las declaraciones que el 
interfecto y la Baltasara prestaron con moti
vo de aquella agres ión. 

—No es cierto, como alguien ha dicho, qne 
el sumario estuviera mal ordenado, faltando 
poner en limpio una porción de diligencias. 

Hasta las declaraciones tomadas hoy están 
ya en debida forma, y á pesar del poco 
tiempo de que ha podido disponer el señor 
Martínez, n i un solo dia ha dejado nada pen
diente, 

Consta actualmente de unos cuatro ciento» 
fólios. 

—Para mañana han sido citados varios 
individuos á fin de reconocer según creemos 
determinados objetos, estimados como de bas
tante interés para el esclarecimiento de los 
hechos. 

—Cuando el juzgado se disponía á r e t i 
rarse, á la una y media de la tarde, se ha 
presentado el fiscal de la audiencia señor A l -
varez. 

Los señores Alvarez, A l i x , Robredo y Mar
tínez se han encerrado en el despacho del 
juzgado del Mar, celebrando una conferencia 
de cerca de una hora. No sabemos lo que en 
ella, se habrá tratado. 

C R I M E N D E L GRAO 

Del de Villanueva del Grao: 
E l juez instructor de este sumario re gresó 

anteanoche á Valencia á las ocho y media de 
la misma. 

Hasta dicha hora estuvo recibiendo decla
raciones á los testigos á que anoche nos refe
ríamos; los cuales manifestaron, según parece 
que nada sabiau, y sujetando á uu interroga-
torio detenido á Vicente Ricort (a) Pablo, el 
amigo del Boltchós, que desde la madrugada 
estaba incomunicado, y á Vicente V i l a Blan
co (a) Bollo, á quien se buscaba todo el dia y 
que fué capturado á las seis y media de la 
tarde por la guardia c i v i l del puesto del 
Grao, 

—Las declaraciones de estos dos úl t imos 
^sujetos dieron, como presumíamos, mucha 

luz al sumario, hasta el punto que casi pode
mos asegurar que el juzgado sabe ya quienes 
fueron autores en la sangrienta escena, y no 
tardará tal vez veinticuatro horas en declarar
les procesados. 

Por hoy no podemos decir otra cosa que, 
como resultado de dichos últ imos iuterroga-
torios el juez decretó la detención incomuni 
cada de los referidos Bollo y Pablo, loa cuales, 
conducidos por la guardia c iv i l , ingresaron 
anoche mismo en la cárcel de San Agus t ín . 

—Por recaer sospechan de complicidad 
sobre ellos, fueron también detenidos el dueño 
de un cafetín de :Nazareth, apodado Chalo, y 
un vecino de este, apodado / ' m w , pero ano
che mismo fueron puestos en libertad. 

—En cuanto el juzgado llegó á Valencia, 
consti tuyóse en el hospital Provincial, toman
do declaración a los heridos Bautista Ibañeb 
Martí , Candel, y Antonio García Vi la , Bolichos 
que ocupan las camas números 17 y 19 del 
departamento de heridos. 

Parece que ambos insistieron en su prime
ra afirmación de que las heridas que padecen 
se las infirieron unos desconocidos. 

E l juzgado, sin embargo, dictó en seguida 
la detención incomunicada de los mismos. 

—Como el sumario es por ley secreto, des
conocemos su resultancia; pero de las impre
siones que hemos recogido y de las providen
cias dictadas por el juzgado, colegimos que 
estábamos en lo cierto afirmando anoche que 
hubo r iña , y que en ella tuvieron participa
ción los hermanos Ibañez , el Boíichos y sus dos 
amigos Bollo y Pablo. 

Se han tomado declaraciones á varios veci
nos del lugar del hecho. Han revestido escaso 
interés . 

—Los heridos Bautista Ibañez y Antonio 
Garc ía continuaban esta tarde en un estado 
relativamente satisfactorio; si bien no ha de
saparecido todavía la gravedad. 

Gacetillas políticas. 
Dice La Correspondencia de Es 

p a ñ a : 
" E l pueblo de Foz (Lugo) ha celebrado 

con grandes fiestas el t í tulo de vi l la que re
cientemente se le concedió, reiterando con 
tal motivo su especial, afecto y grati tud al 
diputado de aquel distrito señor Mart ínez 
(don Cándido), á quien se ha declarado^hijo 
adoptivo y predilecto de la nueva v i l l a " . 

Lo mismo piensa hacer el pueblo de 
Ferrol con su diputado. 

Declarándolo también hijo adoptivo y 
predilecto. 

De Cobas. 
* 

Gu e rrilla de El Ejército Español: 
"Seguu nuestros informes, que tenemos 

por autorizados^ el primer proyecto que pro
pondrá á l a aprobación del ministro Ja junta 
consultiva será el de supresión de veintiséis 
mi l hombres que, durante los tres meses de 
instrucción, figuran demás en el efectivo. 

Seguimos reduciendo la fuerza armada. 
Así se harán economías. 
Pero se deshaced Ejercito". 
Según. 
Si esos veintiséis mil hombres pertene

cen al cuadro de generales entonces el 
Ejército no se deshace. 

Se hace. 
¿Qué no hay veintiséis mil generales 

en España? 
Bien poco faltará. 

* 
* * 

Dice un periódico: 
" E l Gobierno piensa rebajar notablemente 

el presupuesto del clero." 
Pensará, pero ¿cuanto apostamos á 

que no lo rebaja? 
Se entiende, á qué no se rebaja el 

presupuesto. 
Porque una gran parte del clero ya está 

bastante rebajada. 
* 

* « 
Leemos: 
"Noticias telegráficas recibidas de Cádiz 

esta madrugada, dicen que tan pronto como 
en aquella capital se supo que el Consejo de 
la Marina había otorgado á la casa Palmers, 
de Bilbao, la construcción de los tres cruceros 
la indignación para con el Gobierno fué ge
neral, l legándose á temer en algunas ocasio
nes por el orden públ ico ." 

Y el Gobiernp se aprovechó de la oca
sión para tornar precauciones militares en 
diferentes puntos. 

Como si no supiéramos que se aproxi
ma la época de elecciones para diputados 
provinciales. 

» 

De La Monarqaia: 
" E l ideal de España es tener un buen go

bierno." 

Pues que conforme con el ideal. 
Al menos por ahora. 
Mas tarde, ya veremos. 
Mientras tanto unámonos todos los re

publicanos. 

Sección de Marina 
PERSONAL DEL DEPARTAMENTO 

Se espidió pasaporte para que se traslade 
al apostadero de Fil ipinas en el vapor correo 
del 9 del actual al segundo médico de la ar
mada don Ildefonso Sanz Domenech, en 
cumplimiento de la real orden de 17 de A b r i l 
ú l t imo. 

—Se espidió pasaporte al capi tán de fra-
ta de la armada don Antonio Armero y Ureta 
para que se traslade á Madrid con el fin de 
encargarse del destino que se le confirió por 
real orden de 5 de Julio úl t imo. 

—Se ha dispuesto que una vez terminada 
la licencia que en Vigo disfruta el teniente 
de navio don 'avier Quiroga sea destinado á 
este departamento. 

—Se ha dispuesto que el contador de navio 
de primera clase don Máximo Ramos y Pé rez 
se encargue el día 31 del negociado central 
de la comisaria intervención del departa
mento desempeñando á la vez el negociado 
de contratos Ínter in permanezca en uso de 
licencia el jefe del mismo don Marcelino 
Antonio Cánovas y Cuadro. 

—Ha sido destinado á la secretaria de esta 
intendencia el contador de navio don Rodr i 
go San R o m á n . 

—Se espidió salvo conducto al capitán de 
infantería de marina ayudante del arsenal 

l don Enrique Abelaira y Cal para que hflga 
uso de quince días de licencia que por enfer
mo se le han concedido para esta ciudad, 

—Desembarcó de la fragata "Almansa" el 
segundo médico de la armada don Juan B o 
tas y Alonso 

—Desembarca de la fragata "Almansa el 
segundo condestable Juan Alfonso Corrales 
debiendo entregar el cargo al tercero más 
antiguo de dicho buque. 

—Desembarcó también de dicho buque ftl 
tercer practicante Emi l io Cereceda y Ríos . 

—Se ha propuest'o para el retiro al condes
table mayor de segunda clase don Francisco 
Conesalnojosa, 

Crónica local. 
Prometen estar muy animadas las fiestas que 

en Puentedeurae tendrán lugar los dias 7, 8, 9 
y 10 del corriente mes. 

Según nos dicen de aquella villa habrá músi
ca, gaitas del pais, cucañas, regatas, fuegos 
artificiales, globos, iluminaciones, funciones de 
iglesia y bailes en les salones de la casa con
sistorial y del Circo Recreativo. 

Los que celebre esta sociedad, cuyo ambigú 
está á cargo del acreditado industrial don Fran
cisco Anca se verificarán en las noches del 9 y 
l i y la orquesta será dirijida por un conocido 
profesor de esta localidad. 

Están por lo tanto de enhorabuena los aficio
nados á fiestas. 

Según se nos asegura asciende á una canti
dad regular el valor de los géneros que se han 
quemado anteanoche en el comercio que poseía 
en la calle de Dolores doña Vicenta Corral. 

No se sabe cual pudiera ser la causa de éste 
pero se supoue que la chispa de una luz cayó en 
a lgún género y prendió á los demás. 

El comercio desgraciadamente no estaba 
asegurado. 

Los inquilinos de la casa deben su salvación 
ó una puerta falsa que comunicaba con el por
tal y por la cual salieron, pues la densa nube 
de humo que salia de la tienda les afixíaba por 
momentos. 

En la parroquia de Santa María de Neda ha-
cense ya los preparativos para 1» fiesta que el 
dia 8 tendrá lugar en aquella villa en conme
moración á la festividad de su patrona. 

Esta fiesta que es indudablemente una de las 
mejores del año creemos se verá muy concu
rrida si el tiempo continua como hasta aqui. 

En varias casas particulares ocupadas por fa
milias de esta localidad organizanse bailes y 
esto será uno de los principales atractivos que 
tendrán los ferrolanos para trasladarse á Neda 
máxime dada la coincidencia de cuadrar en 
sábado y de no haber trabajo al dia siguien
te lo que aumentará el número de espediciona-
rios á aquel punto. 

Y siguen ¡os robos á la órden del dia. 
En la mañana del domingo apareció fractu

rada la puerta que dá á la parte posterior de la 
casa que en la carretera de la Puerta Nueva po-

j see un industrial y que es conocida por La Fe-
rrolana. 

El dueño de la casa al apercibirse del hecho 
notó la falta de tres mil reales en metálico y 
de varios efectos que tenia en la tienda. 

A juzgar por las huellas que estos dejaron se 
comprendió que dentro de la casa han debido 
cenar con toda tranauilidad, 



1> Democracia. 
Se ignora quienea hayan podido ser los auto

res. 
De poco tiempo á esta parte vienen en Ferrol 

menudeando los robos de una manera escanda
losa y en este sentido llamamos, pero muy se
riamente, la atención de las autoridades para 
que tomen cartas en el asunto y vean el modo de 
cortar el mal antes que este eche raices en 
nuestra localidad. 

Los señores Blanco y Carracedo y don Anto
nio Ramíl del comercio de esta plaza han 
abierto una suscricíon á favor de la dueña del 
establecimiento de la calle de Dolores que fué 
preso de las llamas en la noche de anteayer á 
ayer. 

Aplaudimos tan generoso pensamiento y nos 
alegraremos que tengan los iniciadores un feliz 
éxito en sus nobles propósitos. 

S^gun nuestros informes son ya muchas las 
personas que están suscritas. 

En los establecimientos de los señores citados 
calle de Dolores números 48 y 50 se síg-uen re 
cibíendo donativos. 

Para satisfacción de las personas que contri
buyen con su óbolo desde hoy empezaremos á 
publicar la lista de los suscritores. 

En la noche de anteayer ha contraido matri
monio por poder la linda y simpática señorita 
hija de esta localidad doña Herminta Fernán 
dez Cruz con el joven hijo de la Coruña y que 
en la actualidad reside en Montevideo donde se 
dedica al comercio don Federico López Bail ly. 

En representación de esté asistió á la cere
monia nuestro particular amigo don Joaquín 
Fernandez hermano del padre de la desposada 
que es también amigo nuestro don Constante 
Fernandez hijo de este pueblo del que está 
ausente hace algunos años por hallarse en la 
América del Sur al frente de un establecimien
to comercial. 

Damos á los conyujesy á sus familias nues
tra enhorabuena y deseárnosles la mayor suma 
de felicidades en su nuevo estado. 

A las horas de costumbre asistirá á amenizar 
mañana el paseo de Herrera la banda de música 
de infantería de marina. 

En la mañana de ayer tuvo lugar una reyer
ta entre dos vendedoras de la Plaza de Dolores 
qne afortunadamente no revistió otras conse
cuencias que el apostrofarse mutuamente y 
ponerse ambas como chupa de domine. 

Suscricion para doña Vicenta Corral viuda 
de del Ojo y duoña del comercio incendiado en 
la noche del 3 de Setiembre de 1888 en la calle 
de Dolores número 53. 

Pts. Cts. 

Señores don. 
Eduardo Brsña. . . ' . . 
Antonio Ramírez. . . . 
Blanco y Carracedo. . . 
José María Rivera. . . . 
Andrés Fernandez. . . . 
Juan López. . . . . . 
Rosendo García . . . . 
Juana del Rio 
Fidel del Rio 
José de la Peña . . . . 
Manuel Rodrig-uez. . . . 
Joaó Nuñez Dieguez. . . 
Joaquín Caamaño. . . . 
José López. . . . - . 
Gregorio Mera . . . . 
José Lag,o. . . . . . 
Rosa Barga 
Joaquín Sedes 
José Riobó 
Ricardo Garrido . , . . 
José Cubeíro 
Avelina González. 
Josefa Rivera 
Dolores Fernandez . . . 
Tomasa Constela. . . . 
Casimiro Rey 
Milagros Martínez . . . 
Victorina Pena . . . . 
Adela del Ojo 
Germán Teijeiro. . . . 
Josefa García 
Antonio Tajuelo. . . . 
Cayetana Ferreira . . 
Manual Picallo 
Joaquín Reguera. . . 
Nicolás García San Miguel . 
Rosario Vosen. . . . . 
Pascual Folg-ado. . . . 
José Ferrer 
Romero y hermano . 
Viuda de n!lA- ..... ipiljilOii 
Adelaida Olio 
Manuel Tenreiro. . . . 
R. R 

50 
50 

50 
50 
50 

50 

25 

50 
25 
25 

50 
50 
25 

50 

50 
50 
25 

Francisco Cebreiro. 
Severina Rivera. . 
Antonia Sánchez. 

50 

60 
10 

50 

Total. 81 35 

Armas siempre que abre sus puertas para obse
quiar al bQllo sexo se ve correspondida por 
este que en número crecido acude allí á lucir 
sus gracias y lindos atavíos. 

En fin el plazo es corto y pronto nos des
engañaremos. 

En vista del insignificante resultado que ha 
dado la suscricion abierta en favor de las fami
lias de los mordidos por los perros hidrófobos 
suplicamos á las pocas personas que a ella han 
contribuido se sirvan pasar por la imprenta de 
este periódico á recojer las cantidades que nos 
han entregado. 

Tomamos de «El Correo Gallego»: 
«Al gobernador civil de la provincia. 
El diputado provincial don Demetrio Plá y 

Frige fué ayer á la Coruña, dicese que para 
desvirtuar la notabilísima campaña que en pró 
de los sagradjs intereses de Ferrol, vienen si-
guiendo^el ayuntamiento y todos los elementos 
de importancia, de arraigo y de conciencia que 
en la localidad tiene su organismo. 

Dicese que el señor Plá fué á decir al señor 
Moré», que en Ferrol nosp preocupa la opinión 
ni poco ni mucho, por el asunto de los cruce
ros; como si la maestranza, el comercio y el 
pueblo entero, fueran capaces de mirar con esa 
letal y punibla indiferencia que le atribuye el 
señor PU, una cuestión que tanta gravedad 
encierra para nuestro porvenir. 

Si nosotros estuviéramos al lado del señor 
Morés cuando el diputado provincia' señor Plá 
dijo todas esas cosas, deslizaríamos al oido del 
digno gobernador una advertencia desinteresa
da, mas desinteresada que todo cuanto decir 
pudiera don Demetrio Pía. 

Le di riamos que el señor Plá es en Ferrol 
representante del marqués de Múdela, socio del 
escocés Mister Palmer, y ambos interesadísimos 
en la cuestión de cruceros.» 

Pues entonces no nos estrañan y se justifican 
ciertas actitudes. 

J* 
fijAyet tarde hemos visto varios grupos en el 
Cantón de Quesada discutiendo acaloradamente 
sobre la conveniencia de presentarse al alcalde 
para escitarle á que saliese inmediatamente 
la comisión que bajo su presidencia debe ir á 
Madrid á gestionar sobre la construcción de los 
cruceros, según el acuerdo del ayuntamiento. 

Hemos oido que hoy pensaban llevar a cabo 
el pensamiento que no realizaron ayer y que 
continua la agitación, pero como según nues
tras noticias tenemos entendido que el señor 
alcalde es opuesto a cumplir la voluntad del 
pueblo y del ayuntamienro creemos que estas 
gestiones|seran,desatendidas. 

Con este motivo, nos permitimos aconsejar a 
las personas que intervienen en estas gestio
nes, observen una conducta prudente y levan
tada, y que no den margen a disgustos, c i rén-
dosea la mas estricta legalidad. 

Podra suceder que haya quien tenga interés 
en que las cosas marchen por otros rumbos y 
es necesario estar muy alerta. 

Calma y prudencia que la luz se hará a su 
tiempo. 

Señor inspector de vigilancia: ponemos en su 
conocimiento que el juego de la carteta conti
nua haciendo progresos en los cuartelillos de 
las Baterías. 

Lo que trasladamos á usted para los fines 
oportunos. 

Es mucho el entusiasmo que reina entre el 
elemento joven del Centro Recreativo para 
asistir al baile que en la noche del día 8 tendrá 
logaren los elegantes salones de aquella so
ciedad. 

Creemos no equivocarnos si asegurarnos una 
numerosa concurrencia á dicha fiesta t ra tán
dose de una sociedad que como la de la Plaza 

Nuestro amigo don Ramón Buch muy conoci
do en esta localidad como reputado artista en 
pintura y dibujo Ud tenido la desgracia de per
der en pocas horas su establecimiento fotográfi
co situado en la calle de san Andrés de la veci
na capital. 

El estaolecimiento que quedó reducido á ce
nizas fué preso ae las llamas en la noche de 
anteayer y en ocasión de hallarse el señor B ich 
entre nosotros pues salió ayer mañana en el 
«Hércules» ignorando lo ocurrido. 

Sentimos el percance ocurrido á nuestro 
amigo. 

Dice «La Voz de Galicia» de ayer. 
«Parece que el señor Marios irá á Ferrol, 

invitado por la Liga de Contribuyentes de 
aquella ciudad. 

Con tal motivo es probable que visite esta 
capital el presidente del Congreso.» 

En el luf4ar correspondiente verán nuestros 
lectores el telegrama que han recibido del Mi
nistro de Marina, los Presidentes de la Liga y 
Asociación Mercantil. 

Celebraremos que sea verdad tanta belleza 
pero recordamos que hace mas de uu año se 
nos ofreció lo mismo y aun estamos esperando 
que se cumpla el ofrecimiento. 

Veremos si ese dulce amarga después. 

R e g i s t r o c i v i l . 
J)ia 4. 

NACIMIENTOS 
José Maria Várela. 
Carlos Díaz y Juncell. 
Angel Gunun, 

DEFUNCIONES 
Marcelina Sánchez y Lamas, 3 l i2años . 
Angel Mourente, 7 meses. 
Maria Naya y Maresma, 20 moses. 

Sección Telegráfica. 
E l alcalde ha tenido la atención de remit ir

nos para su inserción el siguiente telegrama: 

Setiembre 4. 
Gobernador á Alcalde. 
Recibida esposicion para ministro Ma

rina la trasmito recomendándola. 
Con gusto le participo que según tele

grama que acabo de recibir, el Gobierno 
tendrá muy en cuenta mis observaciones 
respecto al trabajo ese arsenal por cuya 
población se interesa vivamente consa
grando cariñosa atención á sus laboriosos 
obreros. 

Debemos á la atención de los presidente» 
de la Liga de Contribuyentes y Asociación 
Mercantil el siguiente telegrama que han 
recibido del ministro de Marina: 

Midrid 4. 
Recibido su telegrama de ayer maní 

fiéstole estar dispuesta la constricción de 
un crucero de combate en ese arsenal cu
ya quilla se pendra en breve. 

Nuestro querido amigo don Andrés B o d r i -
gaez ha tenido la amabilidad, que le agrade
cemos, de enviarnos copia del siguiente tele
grama: 

Madrid 4 de Setiembre 1888 
El ministro de Marina al capitán general 

departamento. 
Ferrol. 

Dispuesta inmediata construcción de 
un crucero de combate en ese arsenal. 

Recibirá V. E. en breve planos y demás 
datos necesarios para su comienzo. 

(De nnesfro servicio pirticti lar.) 

Madrid 4. 
Dase como seguro que los mariscales 

de campo señores Bermudez Reina é Iba-
ñeZ ocuparán las dos vacantes que exis
ten de tenientes generales. 

Carece de fundamento la noticia dada 
por un periódico estranjero de que el se
ñor Moret sea el indicado para relevar al 
señor Groizard en la embajada de Roma. 

Prepárase en Barcelona un magnífico 
recibimiento al jefe del partido republica
no federal, señor Pí y Margall. 

Madrid 4. 
En Irlanda continúan los desórdenes 

por resistirse los colonos al pago de 
arrendamientos. 

Empieza á decrecer la epidemia diftéri
ca en esta capital. 

Háblase de precauciones militares adop
tadas en varios puntos de Galicia próxi 
mqs á la frontera portuguesa. 

Madrid 4. 
El señor Navarro Rodrigo se muestra 

conforme con el sufragio universal y ton 
la jefatura única del señor Sagasta respec 
to al partido liberal dinástico, sirviendo es
te de ancha base en el que quepan los re
publicanos dentro de una monarquía de
mocrática al estilo de la de Beljica. 

Madrid 4. 
Los amigos del señor Gamazo niegan 

que sea exacta la noticia circulada acerca 
de la reunión que se dice celebraron los 
señores Camacho, López Domínguez, Ga
mazo. Los partidarios de este consideran 
innecesaria dicha ultima conferencia. 

Madrid 4. 
Los gamacistas creen que se reñirá ruda 

batalla al señor Moret y al ministro de Ha
cienda señor López Puigcerver respecto á 
las tendencias económicas de este último. 

Créese que la economía será desechada. 
El señor Gamazo escribió al presidente 

del consejo de ministros (diciendo que la 
elección de Cervera se resolvió satisfacto
riamente para evitar los propósitos de 
ahondar mas la diferencias que existen en 
la situación. 

Madrid 5. 
El barón de Sangarren ha marchado á 

Alava, después de conferenciar con el pre
sidente del Consejo de ministros sobre 
asuntos relacionados con las próximas 
elecciones de diputados provinciales. 

El general Cassola irá á Carcassonne 
con el fin de presenciar las maniobras 
militares que allí tendrán lugar. 

Madrid 5. 
Ha fallecido el primer actor Rafael 

Calvo. 
La prensa de todos los matices le de

dica sentidas frases. 
El señor Sagasta no saldrá para San 

Sebastian hasta después de verificadas 
las elecciones de diputados provinciales. 

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS 
KJL M É D I C O - - O C U M S T A 

DOCTOR G A R R I D O 
Consulta de diez á doce de la mañana , San 

Andrp?, 162. La Coruua. 
Los domingos consulta en el Ferrol, Fonda 

Suiza de diezá doce de la mañana . 

Olobos, Globos <»lobos 
En la imprenta de este periódico. 

Venta de l a casa de alto j 
bajo número 22 de la calle de Alonso y López 
en la de Maria, 77 segundo piso, darán razón. 

VINOS DEL REINO 
97 . - M A 0 1 > A M : X A . - 9 7 

Frente d don Juan Romero 
Navarro á 40 y 30 cént i 

mos el cuartillo. 
Tintos y blancos de 

Valdeorras Bivero y C h i 
p ión a á 35 idem. 

Moscatel á 40 idem. 
Vinagre de Navarra á 35 

idem. 
T a m b i é n hay vino tinto á 

35 id. 

Camas y camas-cunas i n 
glesas de todas clases, jergones de alambre de 
acero de doble malla. 

Se venden a precios sumamente arreglados 
Magdalena 111. 

Venta de una casa sita en 
la calle de la fuente de Insua señalada con el 
número 8 con alto, bajo y patio. Las persona-
que deseen enterarse de su precio y condicior 
nes pueden pasar al crucero de Cánido nú
mero 2. 

A L M A C E N I>E V I N O S 
DE 

SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
[ M a d r i d ] 

ZAMORA LÓPEZ Y COMPAÑÍA 

Tinto seco de mesa, arroba 
Idem seco, arroba. . 
Cuartillo al menudeo. 
Idem tinto seco, arroba. 
Cuartillo al menudeo. 
Mos-.atel legitimo, arroba 
Cuartillo al menudeo. 
I d . Moscatel d e 4 a ñ o s , etilo. 

140 —Magdilena—iW 
FERROL. 

Pts. 
8 
7 

12 

Cts. 
51 
50 
30 

25 
50 
SO 
7S 

S pURA inmediatamente toda 

" claie de VólHÍtOü 

Ó D i a r r e a s (de 
¿ l o s t í s i c o s , ' 
• d é l o s viejos,^ 
• de los n iños ) 
• Cólera. Tifos, 

D i senter ias , 
Vómitos (de 

los n i ñ o s 
y de las 

e m b a r a z a d a s ) 
'Catarros y úlceras del cs lómaso 

f DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS 

Imp . de " E l Eco" Real, 80. 

Depósito en Ferrol, botica de loa Hijos de 
don Santos Galán. 

L-A P R E V I S I O N 
Comvañia de seguros á prima fija 

sobre la vida. 
CAPITAL SOCIAL 20. 000,000 

Domiciliada en Barcelona, plaza del 
Duque de Medinaceli,8,pral. 

Esta sociedad fué la única con la que contra
tó el rey don Alfonso X I I un seg-uro de 500.000 
pesetas pagadas puntualmente á su muerte. 

Los siniestros pag-aaos por el inspector en 
Galicia, don Rafael Morales ascienden á 61.00© 
pesetas á las viudas de: don Lorenzo Soubot, 
de Vigo, 15.000, k la de don José Llorca y Bar-
celó, del Ferrol, 10 mi!; íi la de don Adolfo 
Rodríguez, del Ferrol, 2o 000; h la de don N i 
colás Peía Albfirellon, en Coruña, 5.010; á la 
de don Juan Iglesias Tarrio, en Santiago 
10.000. 

Los que á su fallecimiento solo hablan satisfe
cho la prima del primer a ñ o . 

Delegado en Ferrol don José Rodrig-uez A.1-
varez Magdalena60 principal. 

Se arriendan dos casa* con 
cortijo, dos ferrados de tieira cada una, parra, 
y derecho á tomar agua de pozo, en la calle da 
San Agustín, del (Jampón Darán rozón Magda
lena 141. 

Se vende el primer piso d® 
la casa número 19 de la calle de San Cárlos, por 
donde tiene entrada independíente. 

Hace frente también á la calle de San Fera 
nando. 

En la misma darán razón. 

C A S A ' 
Se vende la número 35 de la calle de San Cár

los, la que hace frente también á la calle d-
San Fernando, por donde tiene el uúmero 

ün la misma se admiten proposiciones para la 
venta. 

E n l a notaria de don O n -
mersinao López Pardo, Ueal 129, se admiten 
proposiciones para la venta de las casas núme
ros 55 de la calle de San Franciscos 14 de U 
de la Merced. 
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* M. CURROS ENRIQUEZ 
O S A I N E T E 

POEMA E1S! OITO CANTOS 

La merecida fama de que grza el poeta y la 
circunstancia de ser éste el primer poema en 
galleg-o, unido al interés qué despierta y sostie
ne hasta el fin su lecetura, son razones sufi
cientes para que el público acoja «O Divino 
Saitíete» conrel entusiasmo con que recibió «Ai
res d'a miña térra» del mismo autor. 

Las condiciones materiales del libro son ex
celentes; y su cubierta de cartulina blanca lle
va, fotetipiadas, artísticas aleg-orias, sintetiza
das del Poema y debidas á la pluma del conoci-
dt< pintorg-alle^o don Manuel Angel. 

Véndese esta libro á tres pesetas cincuenta 
céntimos y por cuatro pesetas se remite franco 
y certificado 

OCIO^E"CAMAEOTE 
COLECCION DE CUENTOS CORTOS 

POR 
00N J O A Q U I N DE ^ B E V Á L O 

con un prólogo 
POR 

D. LEANDRO DE SARALEGL1 
Hállase de venta en la imprenta de es

te periódico. 
EL ARSENAL DE FERROL 

APUNTES HISTORICOS Y DESCRIPTIVOS 
recopilados por 

DON LUCIANO TAXONERA 
E«te libro forma un Tolúmen de 228 páginas 

en 8.° francés, al precio de 3 pesetas. 
De venta en todas las librerías. 

M M R í G A l l G A S i 
CALLE DE m EUGENIO NUMERO 3 7 

(^iacin^sil, Meal 149) 

J E I X R O H . 

Esta fábrica la mas moderna, de Ferrol pero la prime
ra, en la calidad de sus productos, está montada con 
todos los adelantos para esta clase de fabricación, 
y su dueño está dispuesto á no omitir sacrificio algu
no, hasta complacer á sus numerosos parroquianos. 

En vista de la preferencia que el publico nuestro por 
esta clase de Gaseosas, desde el Domingo se sirven 
en la huerta de la fábrica, en donde se puede dedicar á to
da clase de diversiones, pues ya he terminado las 
obras que tenia empezadas en dicha huerta. 

Suplico al público se fije mucho en la trasparen
cia y buen paladar, de mi especial Gaseosa de color. 

f O R M E D I O D E E L 

E L I X I R D E N T Í F R I C O 
DE LOS 
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PRORJDOM MAGÜSLONNE 
JDOS M E D A L L A S D E O R O 
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L S M S J O í i a S R S G O M P E M S S 

IK'/ENTADO EN 1373 POR BL PHIOB PEDRO BOUSMD 

« I empleo cuolidi 
iviixjf Dentífrico de los í\l\. 
PP. Benedicüíios cuyadó^is de 
algunas goias en el agua, cu-
ra y evita la carie fortalece las 

JléJ encías riniiieüdo a los dientes 
^^J] un bianco perfecto, 
j y K á Uü verdadero servico mWido , 
| P l ü^slro. lectores señalándoles esta antier 

sima y útil preparación como el mejoren-"I ra/ii«J y wmco preservativo de las 
' dones dentarias, v. 

¿asa fundada en t ^ Q ^ r t TJT-VI. 3) Hun^uerie, 3 
A«oute Géuéral «J^M W J.¿1 BÜRDEIUX 

Deposito en todas las Farmacias y Per-
fwmwias de Francia y Extrangexo. 

Ueal , 60. 
Tenemos el placer de ammeiar, á nuestra numéPdsa clien

tela, el regreso del socio {.jerecte señor Alvarez, después de haber 
(realizado las grandes compras en los centros fabri l t íS de París. 
[Lyon y Barcelona. 

Hemos recibido todas las remesas de nuestras compran y po
demos ofrecer un gran surtido en todos los artículos oue do-
misnamos. 

Pañería i m surtido estensisimo comprado en buenas condi-
clones á ün de hacer alg-an benefícío en precios. 

Impermeable sólido superior conocido de todo el público, 
hay existencia. 

Coaifecciou esáuc.ratla de 
caballero. 

t ra jes p a r a 

Con la gc-irantia que esta casa ofrece, después del periodo 
le tiempo que viene dedicandosé á la borifecion' de trajas para 
caballeros, cree un deber ineludible proporcionar ¿ su^ clientela 
ventajas en géneros y precios según podran apreciar. 

Trajes de lanilla en tejido bueno 112. reales. 

o o m a a r s e 
J u s t o e x* 1 1 a , 1 1 e l o ^ 

€ A J J J J M B E ^ A M S U Ó E I B Í I O M U M 3 7 

FRENTE LA ESCUELA L A I C A 

I M P R E N T A Y L I B R E R Í A 
D E 

I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
Id . 

regénerativo y depurativo de la sangre. 

Este jireCiOcíO üseüicaftítíiiUo He va bu aüos de éxito, y e. 
jmfaiible pdia cuíar; ias herpes en s u r vanada» joiuiatí 

l&s cbcí ujuii'S, tt^et nuaüaes ¿eci eías, reuh a yola, ajee 
Uioues del hiyuao,y tu ü tLtmi ios | .adécimieptüS erigí 

ucitiofc | i ¡ ¡A L i t i a de la sáDgte y lo« u(alu¡s humores üe m 
toiaUia. Lo itt'oiíJifciída ia dase medica, por ser ei alie-
raiue y lecoDis í i iuycme mes eficaz y eí publico io loma 

Ipor sei el &$púrkU\p mas laúcenle y seguro. 

lema al por ma y o r l arn acio del Globo, Plaza lía 
n Barcelona.- bepoátQíio en el i w o / , Ores. Sucesur*^ 

Vi» don (SaniOó aaian. 

8 0 , REAL, 8 0 . 
En este estableciraiento se hacen toda clase de impresioueí 

rencillas y de lujo, como son: 
Documentación páralos cuerpos del ejército y armada. 
Estados para oíicinas y particulares. 
Facturas de cabolage, ceses, esquelas de ofrecíiüiealo de ca 

sa y de enlace. 
Guias de comercio, letras y facturas. 
Tinta de China superior.̂  
Lápices, frascos de tinta carmin y otros artículos. 
Devcciooaríos encuadernados en concha, nácar chasrh 

$ de otras de varias clases. > ^ 
Cuadradillos, cartabones y reglas de curvas para dibujo tln 

•teros de viaie, cuchillos para papel, arenilla dorada, manecillas 
corta-lápices, lacre, lapiceros, goma de borrar tinta y otra porción 
de objetos de escritorio y dibujo. 

Targelas de visita en el acto. 
Rótulos ea negro y dorados para toda clase de vinos y licores 
Papeletas y targelas de (¡eíuncion de varias clases 
Obraí, foileíos, prospectos, Circulares de lodos tamaños. 
Idem del Hamado cuadricula u omerciai marca holandesa 
Sobres de todos t a m a ñ a so, de luto, para cartas 

íargetas. 
Plumas de ¿cerote todas clases, de las llamadas de Egárem 

corladas pata todas las reglas. 
Los 1 recks asi, de impresiones como de litografías son arre 

íladísirnos. 
Se ha recibido un completo surtido de papel para cartas d 

luto, blanco y azul, rayado y liso. ' 
Se admiten encargo* de trabajos de litografía de isém ' m \ c 
Todo á precios sumamenie m ü é m m * . 

id . id . en clase mejor 140. 
id . id . id . mas fino y doble 180. 
id . i d . superiores 200. ' 
i d . entretiempos colección g-rande 240. 
id . estambres dibujos 18 en lo mas superior con 

seda 280. 
P A N T A L O N E S 

GtyAN COLECCION 
Pantalón de buena clase 90. 
I d . i d . mejor id . 110. 

I d . i d . estambre y seda 130. 
I d . i d . id. Ig-lés puro 140, 

P A R D E X ^ U S] 
De 'sarg'a buena 120. 
I d . canutillos en colores 150. 
Id . diaconales fraaceses y otros tejí i n 19,0. 
I d . carcas francesas de entretiempo 240. 
I d . estambre en colores y negro 280. 
JA. diaconales estambres y seda forro seda 320. 
Trajes de niños de punto desde 5 pesetas modelas nuevos. 
Piezas alg-odon blanco de 24 varas 26 reales. 
I d . i d . id . en buena clase de 24 varas 32 reales. 
Gran surtido en encag-es de alg-odon y seda y precios muy 

convenientes, abanicos paragüi tas fantasia y todos los artículos 
que se deseen, pues todas las temporadas 'antariores hemos de-
mostrado ei surtido de todos los que componen este centro de 
novedades. 

L Z Y Q U E R O 
60. Beat, 60. 

CODIGO Mi G O i M O I O 
COMENTADO 

Regaña las disposiciones del dereelio d . 
v i l y l a j ur i s j irdeuncia 

DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
PRECEDIDO DE UNA INTRODUGION HISTORIA 

POR 

DON FEDERICO SOLER Y GASTSÍÁI 
Se hallan de venta en esta imprenta ai precio de 8 pe 

setas ejemplar. 


